Ministerio de la Protección Social
República de Colombia

Oficina Asesora Jurídica y de Apoyo Legislativo


Dependencia 10240

 CONCEPTO 004106
Bogotá, D.C., 07 de enero de 2009
Señor

GUSTAVO GONZALEZ GRISALES

Kra 120 b No 63a - 59 
Bogotá D. C

Ref. Radicación No. 351086 - Cobro de cuotas de recuperación

Respetado señor:

Hemos recibido su oficio radicado bajo el número de la referencia, mediante el cual consulta "si debe pagar un cobro prejuridico que el Hospital Santa Clara le esta haciendo. Al respecto y aclarando que este Ministerio en el marco de las funciones que le son propias no se encuentra facultado para declarar derechos ni definir controversias cuya resolución compete a los Jueces de la República en forma general y abstracta nos permitirnos indicar:

Según lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 2357- de 1995, las Cuotas de Recuperación, se definen corno los dineros que debe pagar el usuario directamente a las instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en los siguientes casos:

1. 
Para la población indígena y la indigente no existirán cuotas de recuperación.

2. 
La población no afiliada al régimen subsidiado identificada en el nivel 1 del SISBEN o incluidas en los listados censales pagarán un 5% del valor de los servicios sin exceder el equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente por la atención de un mismo evento y en el nivel dos del SISBEN pagarán un 10% del valor de los servicios sin exceder el equivalente a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes.

3. 
Para la población identificada en el nivel 3 de SISBEN pagará hasta un máximo del 30% del valor de los servicios sin exceder el equivalente a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes por la atención de un mismo evento.
4. 
Para las personas afiliadas al régimen subsidiado y que reciban atenciones por servicios no incluidas en el POS-S, pagarán de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del presente artículo.

5. 
La población con capacidad de pago pagará tarifa plena.

De acuerdo con la disposición precitada, las cuotas de recuperación son recursos que pertenecen a cada institución prestadora de servicios de salud siendo responsables de su cobro y recaudo y en tal virtud corresponderá a cada institución en desarrollo de su autonomía administrativa adelantar las acciones prejudiciales y judiciales respectivas tendientes a la recuperación de la cartera generada por dicho concepto.

Ahora bien frente a la procedencia del valor que le esta cobrado la IPS, es un aspecto que esta determinado por el nivel de clasificación del SISBEN en que usted y su grupo familiar se encontraren clasificados al momento de la prestación del servicio, aspecto que n o compete determinar o definir a este Ministerio; en todo caso, y a efectos de aclara r su situación le recomendamos dirigirse a la Secretaria de Salud de Bogotá ubicada en la Calle 13 No. 32- 69 de esta ciudad, a quien le corresponde ejercer la vigilancia y control sobre la prestación de los servicios de salud en el Distrito Capital.
La consulta anterior, se atiende en los precisos términos del articulo 25 del Código contencioso administrativo, en virtud del cual las respuestas dadas no comprometerán la responsabilidad de las entidades que las atienden, ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, constituyéndose simplemente en un criterio orientador.

Cordial Saludo,
NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

Jefe Oficina Jurídica y de Apoyo Legislativo

Proyectó: Jacqueline Becerra Castro - Dra. Ligia Rodríguez Rodríguez
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